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A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar posteriormente una ampliación de 
los datos aportados.  
 
8. Corresponde a la Dirección General de Juventud y Mayor de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones, la cual realizará de oficio 
cuantas actuaciones se estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
 
La entidad beneficiaria de la presente subvención deberá encontrarse al corriente con la AEAT, con la Seguridad Social 
y con la Ciudad Autónoma de Melilla, y con el fin de dar cumplimiento  a lo señalado  el órgano gestor comprobará y se 
cerciorará de que en su ámbito competencial no existe procedimiento de reintegro remitido a la vía ejecutiva ante la falta 
de abono del mismo en voluntaria de la entidad solicitante. 
 
9. El órgano colegiado competente para examinar las peticiones y efectuar la propuesta de concesión estará 
compuesto como mínimo por el Director General del área competente y dos empleados públicos además del Instructor, 
que actuará de secretario.  
10. Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe 
del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 
01 de octubre, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un 
plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las 
mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 
Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión.  
12. La propuesta definitiva se formulará al Consejero de Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor, que será el competente para resolver la convocatoria. 
13. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención, con la cuantía de 
estas, y hará constar de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes. 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses.  
El  vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
14. El importe de la subvención concedida se abonará, como pago anticipado, de una sola vez,  con carácter de 
“a justificar”, en los términos previstos en la presente convocatoria. 
15. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que respecto del 
beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Así mismo, los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos 
reglamentariamente establecidos, tal y como recoge el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 RD 887/2006. La convocatoria 
habrá de recoger expresamente las medidas de difusión que debe adoptar el beneficiario para dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación de la actividad. 
 
16. Las subvenciones concedidas en el ámbito de la presente convocatoria son compatibles con las que para el 
mismo objeto subvencionado se puedan percibir de otros departamentos de la Ciudad Autónoma de Melilla u otras 
Administraciones Públicas o personas físicas o jurídicas privadas, si bien el importe total de los ingresos no podrá superar 
el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
17. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, siempre que 
no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni 
incida en los presupuestos tomados en consideración para la resolución. 
La solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad 
subvencionada. 
18. Tal y como establece el artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, el 
beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del importe de la actividad 
subvencionada. 
19. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida constituye un 
acto obligatorio del beneficiario, en el que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 
 
a) Una memoria de la actividad subvencionada. 
b) La rendición de la cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual de la actividad subvencionada y la 
totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 
 
Su presentación se realizará ante la Consejería de Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y 
Menor, en el plazo de 3 meses desde la finalización del ejercicio presupuestario correspondiente a la convocatoria, todo 
ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención General de la Ciudad. 
 
20. Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de 
obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La 
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